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  La verdad es que, en una época en la
que los latrocinios protagonizados por
reputados políticos canarios tienen
magn i tudes  mu l t im i l l ona r i a s ,
escandalizarse por una infracción
urbanística protagonizada por el
presidente de la UD Las Palmas
puede resultarle a algunos hasta
demagógico. En realidad, si el equipo
amarillo no anduviera inmerso en la
mediocridad, y las aspiraciones de sus
a f i c i o n a d o s  s e  e n c o n t r a r a n
mínimamente satisfechas, a buen
seguro que la petición de tres años y
medio de cárcel para Miguel Ángel
Ramírez efectuada por el fiscal Javier
Ródenas provocaría el rechazo
iracundo de no pocos sectores de la
población grancanaria. La solidaridad
con el directivo, encumbrado como
héroe  por  mor  de  los  éx i tos
depor t ivos  de l  c lub ,  bor ra r ía
cualquier  mácula  que pudiese
empañar  su honest idad.
   Sin embargo, los hechos por los que
la Fiscalía de Medio Ambiente
solicita la pena mencionada para
Ramírez no dejan de reflejar, aunque
sea de manera especialmente chusca,
el ambiente político y social que
naturaliza la indecencia, la corrupción
y el chanchullo en el Archipiélago.
Según sostiene el fiscal Javier
Ródenas en su escrito de acusación
contra el administrador de Seguridad
Integral Canaria, éste “promovió la
realización de varias obras ilegales en
una finca de su propiedad situada en
un espacio natural protegido de la
capital grancanaria”. Y lo hizo,
además, “con total desprecio a la
ordenación legal del terreno”, ya que
se trata de construcciones “no
autor izadas  y  en ningún caso
autorizables por su manifiesta
contradicción con el planeamiento
vigente”.
   La finca en cuestión, de 31.243
metros cuadrados, ocupa suelo
c l a s i f i c a d o  c o m o  r ú s t i c o  d e
protección medioambiental por el
Plan General de Ordenación de Las
Pa lmas  de  Gran  Cana r i a .  E l
representante del Ministerio Público
relata que las obras se iniciaron en
marzo de 2004, y consistieron en
edificar un estanque de 400 metros
cuadrados ,  dos  aparcamientos
superiores a los 200 metros cada uno
y una nueva vía de acceso de
similares  dimensiones.  Estaba
p r o y e c t a d o ,  i g u a l m e n t e ,  e l
recubrimiento de la superficie con
hormigón,  dos  ed i f ic ios  y  e l

cerramiento de la finca con muros,
a lambradas  y  val las .  Todo lo
necesario, en suma, para transformar
una finca rústica en una confortable
residencia de lujo alejada de las
indiscretas miradas de la plebe.
   Estos trabajos se realizaron - según
la denuncia de la Fiscalía - sin
licencia municipal y sin recabarse la
preceptiva calificación territorial al
Cabildo de Gran Canaria. Hasta en
cuatro ocasiones se desplazaron a la
finca de Miguel Ángel Ramírez los
agentes de Medioambiente del
Cabildo y del Servicio de Protección
de la Naturaleza de la Guardia Civil
(Seprona) con la intención de
paralizar las obras ordenadas por el
presidente de la UD. En marzo, abril
y junio de 2004 denunciaron su
ilegalidad, acreditando, asimismo, la
destrucción de acebuches, pinos
canarios y otra flora de este espacio
n a t u r a l  p r o t e g i d o .  P e r o  l a s
resoluciones de cese ordenadas por la
Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural no impresionaron a
Miguel Ángel Ramírez, los trabajos
cont inuaron,  y  en una de sus
inspecciones la Guardia Civil pudo
comprobar la  presencia de 40
operarios de la sociedad limitada
Guaydil que trabajaban en el interior
del espacio protegido, con varias
excavadoras y hormigoneras.
   Por todo ello, el fiscal Javier
Ródenas imputa a Ramírez y también
al dueño y al representante legal de la
empresa constructora, Benedicto
Martel  Hernández y José Luis
Alemán Suárez, al considerar que
éstos últimos eran conocedores de
que "las obras se promovieron,
proyectaron e iniciaron en el interior
del Paisaje Protegido de Pino Santo”.
Aparte de la pena de cárcel, el fiscal
solicita para los acusados tres años y
medio de inhabilitación para el
ejercicio de la construcción, así como
una multa de 30 meses a razón de 60
euros diarios para Ramírez y el
derribo de las obras ilegales.
   Un destacado miembro de nuestra
comunidad
   A estas alturas, en cualquier caso,
no creemos que exista ningún lector
lo suficientemente ingenuo como para
contemplar la posibilidad de que
Miguel Ángel Ramírez pernocte
algún día en el Salto del Negro, sólo
por pasarse por el arco del triunfo la
legislación medioambiental. Ya
apuntábamos al comienzo de esta
crónica que sobran en las islas
ejemplos sangrantes de esta forma de
p r o c e d e r ,  i n c l u s o  e n t r e  l o s
legisladores, y de otras mucho peores.

Todo lo cual no impide que, en lo que
respecta a este tipo de delitos, aquí
nunca pase nada. En efecto, si algo
caracteriza a Canarias -tal y como
muestra la evolución de los casos
Eólico, Salmón, Faycán, Góndola,
Tindaya ,  Mar t ín -Mar t ín  y  un
larguísimo etcétera- es la notoria
impunidad de la que gozan los
miembros más destacados de nuestra
comunidad .  Y  Migue l  Ánge l
Ramírez, justo es reconocerlo, ha
logrado hacerse un hueco en los
ú l t imos  años  den t ro  de  e s t a
ambic ionada  ca tegor ía  soc ia l .
   Ramírez es un “empresario de
éxito”, dueño de Seguridad Integral
Canaria, S.A. Una empresa que,
según la Asociación de Compañías
Privadas de Servicios de Seguridad
de Canarias (Aproser/Canarias) goza
de un trato de favor por parte del
Ejecutivo regional. De acuerdo a los
d a t o s  a p o r t a d o s  p o r
Aproser/Canarias, esta Sociedad
Anónima, creada en 1995, acapara el
82 por ciento del gasto en seguridad
de la Administración autonómica y es
adjudicataria del servicio de escoltas
del Gobierno. Para obtener estas
concesiones no constituyeron ningún
obstáculo las reiteradas denuncias que
ha recibido por contratar personal sin
la titulación exigida para aumentar el
margen de beneficios pagando
s a l a r i o s  m á s  b a j o s  q u e  l o s
establecidos para los agentes de
segur idad cual i f icados .  Como
tampoco el hecho de que en 2006 los
s i n d i c a t o s  C C . O O . ,  U G T  e
Intersindical Canaria denunciaran que
Seguridad Integral Canaria no sólo
vulneraba reiteradamente la Ley de
Seguridad Privada y quebrantaba la
legislación laboral, sino que cometía
fraude a la Seguridad Social y a la
Hacienda Pública.
   Contratar a “educadores” con
antecedentes penales para Centros de
Menores o abrir expedientes a los
trabajadores que se han atrevido a
defender sus derechos laborales son
otros de los méritos que atesora esta
empresa.
   Pero si Miguel Ángel Ramírez
consiguió dar el salto a la “primera
división” de los negocios isleños fue
gracias a su decisión de tomar las
riendas de la Unión Deportiva Las
Palmas. En ese momento, el hasta
entonces desconocido empresario
pasó a jugar en los salones donde se
reparte lo mejor del pastel. Mucho
más que un club de fútbol para miles
de canarios, la UD ha sido y continúa
siendo un privilegiado trampolín para
establecer  relaciones polí t ico-

empresariales,  obtener fama y
reconocimiento, incrementar fortunas
u obtener un buen puñado de votos.
Así sucedió en los tiempos en que
reg ían  los  des t inos  de l  c lub
personajes como Ángel Luís Tadeo,
Germán Suárez, Eustasio López o los
hermanos Domínguez. Empresarios
que - según ha revelado el periodista
Martín Alonso - "multiplicaron sus
negocios y obtuvieron hoteles, obras
públicas o medios de comunicación
como recompensa por acudir al
rescate” de la entidad amarilla.
   Recuerda este periodista que por
aquel entonces el encargado de
instrumentalizar las pasiones de la
afición grancanaria era el alquimista
de la maniobra y el apaño José Carlos
Maur i c io  Rodr iguez .  Con  su
reconocida habilidad en esta suerte de
lides, Mauricio incluyó a la Unión
deportiva Las Palmas dentro de los
"sectores estratégicos de Canarias" y
en 1999, dice Alonso, reunió en el
Hotel Santa Catalina a un grupo de
empresarios locales, con la intención
de convencerles para que aportaran
dinero para una ampliación de capital,
"a cambio de que se les tuviera en
cuenta en un atractivo proyecto
turístico del norte de grancanaria”.
   En el año 2009 las cosas no han
v a r i a d o  s u s t a n c i a l m e n t e .  E l
intermediario Mauricio desapareció
de la esfera pública y su puesto ha
sido ocupado por otros, pero para los
empresarios y políticos de la isla la
UD Las Palmas continúa siendo una
impor tan te  fuen te  de  r éd i tos
económicos  y  e l ec to ra les .
   La posibilidad de relacionarse
estrechamente en el palco con
Paulino Rivero con ocasión de los
excitantes derbis disputados contra el
“eterno rival”, o con el resto de
políticos canarios que no pierden la
oportunidad de dejarse ver sufriendo
por el equipo amarillo, difícilmente
podría perjudicar los negocios del
presidente Miguel Ángel Ramírez.
Con estos importantes contactos, y el
destacado rango que el empresario ha
conquistado entre la beautiful people
isleña, todo permite suponer que el
nimio asunto de la finca rústica
enladrillada quedará pronto en agua
de borrajas. Eso, si no suena algún
año la flauta, Las Palmas sube a
primera, y acaban erigiendo un
monumento al Presi en pleno centro
del espacio protegido de Pino Santo
   h t t p : / / w w w . c a n a r i a s -
semanal.com/secciones/canarias/artic
ulos/enpanelprincipal/presidentelaspa
lmas.html
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  Inicialmente había mucho interés
por ver “in situ” las posibilidades
reales de aproximación de las
distintas normativas europeas en
materia de Seguridad Privada.
También lo había por conocer los
contenidos de los distintos temas que
se anunciaban en el programa oficial,
y por supuesto, por el grado de
colaboración e integración entre la
Seguridad Pública y la Seguridad
Privada en el ámbito de los diferentes
países de la Unión Europea. Había,
por  tanto ,  expectación por  e l
desarrollo del III Seminario Europeo
de Seguridad Privada organizado por
la Comisaría General de Seguridad
Ciudadana -Unidad Central  de
Seguridad Privada- de la D.G.P., que
se celebró los días 16, 17 y 18 de
noviembre de 2006 en el complejo
policial de la calle Julián González
Segador, en Canillas (Madrid).
   Estaba prevista la asistencia de
representantes de los veinticinco
países  miembros  de la  Unión
Europea, de las cuatro naciones
candidatas a integrarse en la UE, de
Suiza, y del Acuerdo Económico
Europeo, y aunque acudieron muchos
de ellos, también se apreciaron
importantes ausencias de autoridades
comunitarias, lo cual junto con otras
no menos notables de profesionales
e s p a ñ o l e s ,  r e s t ó  n ú m e r o  d e
participantes en relación con la
edición anterior. Sin embargo, aunque
al final se salió adelante con aprobado
alto, los comienzos no estuvieron
exentos de dificultades ya que aunque
se contó con el apoyo financiero del
programa AGIS - Comisión Europea,
Dirección General  de Justicia,
Libertad y Seguridad,  este  se
materializó tarde y escaso (69,32%)
del presupuesto total, por lo que hubo
de  comple ta rse  con  la  ayuda
económica de: Adif, Bosch, El Corte
Inglés, Eulen Seguridad, Honeywell,
Iberia, Prosegur, Renfe, Sallén
Seguridad, Seguritas, Grupo Segur, y
T e c n o v e ,  q u e  s e  p r e s t a r o n
altruistamente a colaborar como
sponsors.
   Como señalábamos al principio, el
programa permitía intuir un animado
foro de debate ya que temas tales
como: “El modelo de Seguridad
Privada en los países de la Unión
E u r o p e a ” ,  E d u a r d o  C o b a s  –
APROSER; “Colaboración Seguridad
Pública – Seguridad Privada en
España”, José Manuel Benavides,
UCSP; “Las Entidades Usuarias y la
Seguridad Privada”, Fco. Javier
García Cadiñanos, CEUSS; “Las
Empresas de Seguridad en el Nuevo
Espacio de la Unión Europea”, Hilde
de Clerck, CoESS, y Carlos Blanco
Pasamontes, APROSER; “Relación
Seguridad Privada – Administración
Pública”, Francisco Muñoz Usano,
SEDS; Jose Luis Bolaños, UNION
FENOSA; Juan Muñoz;  ASIS
España; José Antonio Soler, CECA;
“La Normalización y Certificación en
Seguridad Privada en la Unión
Europea” , Antonio Avila Chuliá,

AES ; “El Personal de Seguridad
Privada en Europa”, Representantes
Sindicales ;  “El  Control  de  la
S e g u r i d a d  P r i v a d a  d e s d e  l a
Administración”, Manuel Izquierdo,
U n i v e r s i d a d  d e  C ó r d o b a ;
“Homogenización y Cualificación de
la Formación de los Vigilantes de
Seguridad en Europa”, Luis González
Hidalgo,  FES; “Propuestas  de
Aproximación de Normativa y de
Exigencia de Requisitos Comunes”,
Jan Cappelle, BËLGICA; “Red
Europea de Puntos de Contacto”,
Pierre Lodde,  FRANCIA (  no
compareció por problemas de enlace
aéreo); “Antecedentes y Normativa
sobre Seguridad Privada en España”,
Mariano Fernández Bermejo, Fiscal
del Tribunal Supremo; “Impulso del
Intercambio de la Información que se
gestione en la Seguridad Privada”,
Massimo Tosi, ITALIA; “Incremento
de la Colaboración entre Países”
Norberto Rodrigues, PORTUGAL, y
“Conc lus iones  Gene ra l e s  de l
Semina r io” .
   La inauguración oficial fue
presidida por el Director General de
la Policía, Víctor García Hidalgo,
quien hizo una reflexión general
sobre la seguridad pública-privada
teniendo en cuenta  e l  or igen,
desarrol lo ,  s i tuación actual  y
perspectivas de futuro, poniendo el
acento en la necesidad de encontrar
un modelo eficiente de gestión de la
seguridad que recoja lo mejor de la
evolución producida y que alumbre
sistemas reglados de colaboración
para dar respuesta a la realidad en la
que estamos.
   Seguidamente García Hidalgo hizo
una breve referencia a la actual
situación del sector de la seguridad
privada en la Unión Europea y
concluyó confirmando la necesidad
de un debate a nivel nacional y
europeo para propiciar nuevas formas
de colaboración y nuevos canales de
coordinación que aseguren una mayor
transparencia de las actividades.
   Aunque hubo alguna intervención
brillante (Eduardo Cobas Urcelay –
APROSER) y los demás ponentes
es tuvieron  a  la  a l tura  de  las
circunstancias, el desarrollo del
p r o g r a m a  f u e  u n a  s u c e s i v a
declaración de intenciones, y apenas
si se aportó algo nuevo a lo ya
conocido y tratado en anteriores
foros, lo que causó cierto desencanto
entre los profesionales presentes en
las distintas conferencias, que en
ningún caso superaron la cifra de 110
asistentes, aunque la lista oficial de
inscritos era mucho mayor. ¿Dónde
estaban?. También quedó claro para
todos, nativos y foráneos, que en lo
que respecta a España, estamos en el
pelotón de cabeza de la Seguridad
Privada europea; que el sector está
adecuadamente estructurado, que su
desarrollo legislativo es bastante
completo si lo comparamos con el de
otros países comunitarios, y que las
garantías ciudadanas son amplias, lo
que confirma que el Sector de
Seguridad Privada en nuestro país es
un referente para Europa por lo que,
según el sentir general, España

debería tomar la iniciativa de hacer
un inventario de dificultades para
elevarlas a la UE.
   En consecuencia, tal y como hemos
dicho, tanto en el ámbito nacional
como en el ámbito europeo, las
buenas intenciones de armonización
en materia legislativa haberlas haylas,
así como para el establecimiento de
un logotipo común, código de
colores, reconocimientos mutuos,
reuniones más frecuentes entre
autoridades de los países miembros,
etc., ahora lo que hace falta es
voluntad política para hacerlas
realidad, y cuanto antes mejor.
   CONCLUSIONES
   Antes de proceder a clausurar el III
Seminario Europeo de Seguridad
Privada,  José Luis  Prudencio,
comisario de la UCSP, fue el
encargado de hacer la propuesta de
conclusiones, cuyo resumen es el
siguiente:
   1.- El Modelo de Seguridad
P r i v a d a ,  c o m p l e m e n t a r i o  y
subordinado al de la Seguridad
Pública, como copartícipes en la
prevención del delito, para que sea
eficiente y eficaz, deben intensificar
la cooperación mediante un intenso
asesoramiento profesional, mejora de
los canales de comunicación y abrir
nuevas vías de coordinación.
   2.- El control v la cooperación de la
Seguridad Pública con el sector de la
Seguridad Privada, debe incidir en la
reducción del delito, mejora de la
calidad de los servicios y aumentar la
satisfacción del sector.
   3.- La seguridad en el ámbito
e m p r e s a r i a l  e s  u n  e l e m e n t o
fundamental, básico y esencial para la
consecución de los objetivos, y
respuesta a las demandas sociales.
   4.- El sector de la Seguridad
Privada en la Unión Europea, debe
armonizar su legislación, desde unos
niveles mínimos, para garantizar la
seguridad de los servicios, la de los
ciudadanos y luchar eficazmente
contra la competencia desleal y el
intrusismo.
   5 . -  Hay  que  fomenta r  l a
colaboración y la cooperación entre
las autoridades nacionales de la
Unión Europea, competentes en
Seguridad Privada, para prevenir la
delincuencia, mediante intercambio

de  información,  exper iencias ,
encuentros y contactos temporales.
   6.- E1 marco legal europeo, que
regula la Seguridad Privada, precisa
de un modelo integrador de mínimos,
en  e l  que  se  in t ens i f ique  l a
colaboración y cooperación de todas
las partes interesadas (instituciones
públ icas ,  empresas  y  agentes
socia les) .
   7.- La escasa armonización de la
normativa jurídica, que regula el
sector de la Seguridad Privada, hace
preciso y necesario fomentar la
creación de comisiones nacionales e
internacionales, con la participación
de todas las partes implicadas, para la
elaboración de proyectos que tiendan
a establecer unos requisitos y deberes
mínimos y  de  cer t i f icación y
homologación de sistemas comunes,
que faciliten la libertad de servicios y
el control en cualquier país europeo.
   8.- Para conseguir una óptima
colaboración bidireccional o integral
de la Seguridad Pública con la
Privada lo ideal es desarrollarla a
través de los departamentos de
seguridad de las empresas, mediante
p r o c e d i m i e n t o s  y  c a n a l e s
p r e v i a m e n t e  d e f i n i d o s .
   9.- La normativa jurídica, que
regula la intervención pública sobre
el sector de la Seguridad Privada
tiene su fundamento en su incidencia
en la seguridad ciudadana y en
determinados derechos de los
ciudadanos, de donde emanan su
legitimación frente a terceros, y
contribuye a ordenar el  sector
mediante  cont ro les  previos  y
s imul táneos .
   10.- La formación del personal de
Seguridad Privada, necesita de una
a rmonizac ión  l eg i s l a t iva  con
exigencia de unos requisitos mínimos
en todos los países de la Unión
Europea, y una evaluación posterior
de las autoridades competentes en
cada país para, con una mayor
profesionalización, garantizar una
mejor calidad y eficacia en su
actividad y evitar la competencia
desleal.
   La clausura oficial fue presidida por
José Marín Manzanera, Comisario
General de Seguridad Ciudadana de
la Dirección General de la Policía,
quien se dirigió a los asistentes para
expresarles su felicitación por el
desarrollo del III Seminario Europeo
d e  S e g u r i d a d  P r i v a d a  y  e l
convencimiento de que sus frutos
permitirán seguir avanzando hacia la
deseada armonización europea de
mínimos en materia de seguridad
privada, y concluyó reiterando la
disposición del ministerio el Interior
en incrementar la colaboración entre
Seguridad Pública y Seguridad
Privada, potenciando los canales de
comunicación para mejorar en la
calidad de los servicios y aumentar el
grado de satisfacción del sector, como
copartícipe en la prevención de los
delitos, para una más eficaz respuesta
a la sociedad en su legítima demanda
de seguridad.
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  Las empresas de seguridad preparan
150 millones para pagar horas extra
   Cientos de empresas de seguridad y
decenas de miles de vigilantes
esperan que el Supremo se pronuncie
en las próximas semanas sobre la
fijación del valor justo de las horas
extras realizadas entre 2005 y 2008.
El sistema previsto en el convenio fue
declarado ilegal por el Alto Tribunal,
lo que ha obligado a las empresas a
dotar 150 millones por la factura que
pudiera derivarse de la decisión
judicial.
   Bruno Pérez - Madrid - 04/05/2009
   La decisión se espera para antes del
verano. El Tribunal Supremo debe
establecer el sistema de cálculo a
partir del cual se determinará el justo
valor de las horas extra realizadas por
los trabajadores de empresas de
seguridad entre 2005 y 2008.
   La fórmula anterior, prevista en el
convenio colectivo suscrito por las
patronales del sector y los sindicatos
UGT y USO en mayo de 2005, fue
anulada por el Alto Tribunal, a
instancias de las organizaciones
sindicales no firmantes del acuerdo,
al entender que la no inclusión de los
complementos salariales en el
d e v e n g o  d e  l o s  t i e m p o s
extraordinarios de trabajo erosionaba
sus derechos.
   El problema fue que el Supremo
proclamó la ilegalidad del sistema de
pago de horas extra e incluso
a rgumen tó  e l  impago  de  lo s
complementos como motivo último
de esta ilegalidad, pero no dejó
sentado qué complementos incluir en
el devengo de las mismas.

   Este resquicio legal y los equívocos
generados por dos sentencias casi
consecut ivas  de  la  Audiencia
N a c i o n a l ,  q u e ,  p o r  u n  l a d o ,
establecían un nuevo sistema de
referencia y, por otro, cuestionaban el
procedimiento seguido para anular el
sistema anterior, desembocaron en
una batalla de recursos judiciales por
ambas  par tes ,  que  lo  que  ha
conseguido ha sido retrasar la
resolución de esta problemática.
   A la espera de que se resuelva el
embrollo judicial, las empresas de
seguridad han optado por no abonar
los salarios que se les exigen,
" p r i n c i p a l m e n t e  p o r q u e  n o
conocemos qué cantidad debemos
pagar", explican desde Aproser, una
de las patronales del sector.
   Una factura millonaria
   Lo que sí han hecho la mayoría es
provisionar las cuantías que, estiman,
deberán abonar a sus trabajadores
cuando se conozca la resolución del
Supremo. Las empresas se muestran
remisas a la hora de hablar de cifras
concretas, pero fuentes del sector
estiman en alrededor de 150 millones
de euros la factura que le puede
costar a las compañías de seguridad el
pago de las jornadas extraordinarias
completadas por sus trabajadores
entre 2005 y 2008.
   Los datos que se conocen avalan
esta estimación. La primera firma del
ramo por cuota de mercado (31%,
según sus propias cifras), Prosegur,
que tiene especiales obligaciones de
transparencia por su condición de
empresa cotizada, tiene provisionados
53,3 millones para la cobertura de
esta contingencia.
   Y Securitas, otra de las grandes del
sector, con una cuota del 10%,

reconocía en su último informe anual
la existencia de una reserva de 11,45
millones de euros (con el tipo de
cambio actual con la corona sueca)
para este asunto.
   No obstante, estos cálculos podrían
quedarse cortos, según advierten
desde el Área de Seguridad de la
Federación de Servicios de UGT
(FeS). "El 70% de las empresas está
pagando menos por las horas extra de
lo que se pagaba antes del convenio
de 2005 y sus cálculos se pueden
basar en premisas erróneas".
   El punto de fractura entre la
posición sindical y la patronal está en
los complementos a incluir en el
devengo de las horas extra. Mientras
el convenio denunciado sólo obligaba
a pagar el valor normal de una hora
ordinaria más la antigüedad, las
empresas entienden que el tirón de
orejas judicial únicamente les obliga
a  s u m a r  a  e s a  c a n t i d a d  l o s
complementos de residencia y de
destino. Los sindicatos, por su parte,
entienden que la decisión judicial
obligaría a agregar los plus por
transporte y vestuario,  que se
abonaban antes de 2005 pero que las
empresas se niegan a pagar ahora.
   Una jornada de entre 12 y 14 horas
   Si el proceso de reconocimiento del
derecho de los trabajadores de las
empresas de seguridad a cobrar un
plus por hora extraordinaria más justo
ha sido complicado, el cobro de las
cant idades  adeudadas  por  las
compañías puede serlo todavía más.
   Fuentes sindicales aseguran que de
los trabajadores que les han solicitado
asesoramiento hasta ahora hay
muchos que se ven obligados a
plantear hasta tres recursos diferentes
para cobrar todas las cantidades que

se les adeudan. "El de las empresas
de seguridad es un mercado con una
gran rotación de personal. Nuestros
datos dicen que uno de cada tres
trabajadores cambia de empresa cada
año. Y no es excepcional que en un
mismo año un vigilante pueda
trabajar para dos o incluso tres
empresas. Desde este perspectiva, el
cobro de las horas extra pendientes
puede ser un proceso interminable",
explican desde UGT.
   El asunto se complica aún más por
la sistemática utilización que las
empresas de seguridad españolas han
venido realizando de las horas extra.
Según un estudio reciente de la
Universidad Autónoma de Barcelona
sobre el sector de la seguridad
privada, el 70% de los 70.000
trabajadores que hay en el sector
(datos de la patronal Aproser)
realizan jornadas que oscilan entre las
12 y las 14 horas.
   Bajo estas premisas, el volumen de
recursos a plantear ante la instancia
judicial que corresponda se puede
contar por decenas de miles.
   Conflicto social
   La polémica de las horas extra no se
agota en el proceso judicial. La
negociación del nuevo convenio está
paralizada por, según los sindicatos,
la intención empresarial de descontar
del futuro convenio el coste de la
sentencia del Supremo; y, según las
e m p r e s a s ,  p o r  l a s  e l e v a d a s
aspiraciones salariales de la parte
sindical.
   
http://www.cincodias.com/articulo/e
m p r e s a s / e m p r e s a s - s e g u r i d a d -
preparan-150-millones-pagar-horas-
extra/20090504cdscdiemp_8/cdsemp/

El 44% de los usuarios de Metro cree que el
suburbano es más seguro que la calle, según una
encuesta de Metro de Madrid
By ALTERNATIVATF
Submitted at 4/26/2009 5:02:40 PM

  MADRID, 26 Abr. (EUROPA
PRESS) -
   El 44,64 por ciento de los usuarios
de Metro de Madrid considera que la
seguridad en el interior del suburbano
es mejor o bastante mejor que en la
calle, frente a un 8 por ciento que
opina que está peor o bastante peor,
según los resultados de una encuesta
realizada en diciembre de 2008 a más
de 1.000 viajeros para conocer la
percepción de seguridad personal en
el Metro.
   Además, el 64,70 por ciento de los
viajeros cree que la seguridad en el
suburbano es "buena o muy buena",
frente a un 6,89 por ciento que la
califica de "mala o muy mala". En
este sentido, la línea 8 es la que
obtiene mejor puntuación, con una
media de 7,14 puntos, frente a las
línea 7, que es la peor valorada, con
una media de 5,87 puntos.
   Los vestíbulos son las zonas más
seguras para los encuestados debido a

la continua presencia de vigilantes y
personal de Metro. Además, todos los
vestíbulos, trenes y estaciones están
controlados las 24 horas del día desde
la sala de control del Alto del Arenal,
desde donde se vigila la seguridad de
los desplazamientos para que no haya
contratiempos ni incidencias en la
red.
   Al comparar la percepción de
seguridad con el año anterior, el 65
por ciento de los encuestados cree
que la seguridad se mantiene o sigue
igual, mientras que un 25 por ciento
cree que ha aumentado y un 7 por
ciento piensa que ha disminuido. Los
que opinan que ha aumentado lo
achacan a que hay más vigilantes y a
que han aumentado las medidas de
seguridad.
   Para Metro de Madrid, estos datos
son el fruto, entre otras cosas, "del
trabajo de los más de 2.000 vigilantes
que velan por la seguridad de los
viajeros del suburbano". En este
sentido, según la encuesta, más del 50
por ciento de los usuarios considera
que la presencia de vigilantes es

necesaria o adecuada y además, el
58,95 por ciento opina que son
eficaces o muy eficaces.
   En cuanto la atención que ofrecen
estos vigilantes, el 63 por ciento
opina que ha sido buena o muy
buena, un 5 por ciento más que el
pasado año. De hecho, los vigilantes
han atendido durante un año a cerca
de 7.000 viajeros en circunstancias no
vinculadas con la seguridad en las
instalaciones, como son, entre otras,
la atención a personas indispuestas,
enfermas o con algún t ipo de
problema ajeno a la competencia de
los vigilantes.
   Además de su participación en este
tipo de intervenciones, el 25,35 por
ciento de los viajeros manifiesta que
ha solicitado intervención de los
vigilantes de seguridad alguna vez
sobre todo para pedir información
(69,88 por ciento) y en menos medida
para pedir ayuda (26,91 por ciento).
   C Á M A R A S  D E
V I D E O V I G I L A N C I A
   Pero además de la presencia de
vigilantes, Metro ha prestado especial

atención al desarrollo del circuito
cerrado de televisión, tanto en el
interior de los trenes como en los
andenes y en el resto de instalaciones.
A lo largo de la red están repartidas
u n a s  4 . 5 0 0  c á m a r a s  d e
videovigilancia en estaciones y otras
1.700 en los propios trenes, que
garantizan la seguridad de los 2,5
millones de personas que se mueven
cada día en Metro.
   Las cámaras de seguridad en
pasillos, andenes y trenes y el
personal de Metro son los medios que
aportan más confianza a los clientes.
Las cámaras comenzaron a instalarse
en las estaciones más transitadas y se
han ido extendiendo para que exista
videovigilancia en el cien por cien de
la red.
   
http://www.europapress.es/madrid/no
t i c i a - 4 4 - u s u a r i o s - m e t r o - c r e e -
suburbano-mas-seguro-calle-encuesta
-metro-madrid-20090426125144.html
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El Gobierno autoriza a la flota que faena en
Somalia a llevar seguridad privada
By ALTERNATIVATF
Submitted at 4/25/2009 6:33:37 PM

  El Gobierno autoriza a la flota que
faena en Somalia a llevar seguridad
privada
   El jefe de la misión europea
reconoce que "con seis buques" no
puede dar garantías a los pesqueros .
La comunidad internacional y la UE
donan más de 212 millones para
acabar con la piratería
   AGENCIAS / P. P. | BRUSELAS /
VIGO El Ministerio del Interior
autorizó a varios barcos que navegan
por las peligrosas aguas de Somalia a
llevar a bordo agentes de seguridad
privada para hacer frente a la piratería
que opera en la región y que ha
obligado a Defensa a enviar un avión
de reconocimiento a la zona. Según
fuentes de Interior, se dio luz verde a
la petición de los propietarios de
varios buques ante la peligrosidad de
estas aguas y los constantes asaltos de
piratas a los barcos que operan en las
costas del cuerno de África.
   Se trata de una mera autorización
administrativa que debe solicitar
s iempre  cua lqu ie r  empresa  o
institución que desee contar para su
protección con a lgún t ipo  de
seguridad privada. El nivel de
protección que se puede contratar, sea
armada o  no,  depende de las
necesidades de seguridad de cada
caso y está reglada por la Ley de
Seguridad Privada.
   Fuentes ministeriales no han

querido desvelar el tipo de armas que
podrán portar  los guardias de
seguridad contratados por los buques
y han recordado que la mayoría de los
barcos de países europeos que
trabajan en estas aguas ya cuentan
con seguridad privada a bordo.
   A este respecto, el secretario
general del Mar, Juan Carlos Martín
Fragueiro, precisó que los armadores
que deseen contratar seguridad
privada para protegerse de la piratería
frente a los costa de Somalia
necesitarán un permiso específico.
   Para que una persona se integre en
una tripulación como vigilante
privado -subrayó- necesita una
"habilitación específica". Así, recordó
que cualquier buque pesquero tiene
unas normas de seguridad para todas
las personas enroladas y que existe un
cuadro de tripulaciones que regula el
Ministerio de Fomento a través de las
capitanías marítimas. "Cualquier
persona a bordo de un buque, desde
un marinero a un capitán tiene unas
a t r i b u c i o n e s  y  u n o s  t í t u l o s
homologados por Fomento", explicó
Fragueiro, por lo que otro tipo de
tripulante,  como un científico,
necesita una "autorización para
enrolarse y un seguro específico, y
todo eso hay que regularlo".
   En paralelo, la Conferencia de
D o n a n t e s  e n  a p o y o  d e  l a s
instituciones de seguridad en Somalia
y de la misión de la Unión Africana
recaudó ayer 164 millones de euros,
para tratar de solucionar el problema

de la piratería. Además, la CE
anunció otros 48 millones para ayuda
humanitaria, con lo que la ayuda total
para  Somalia  l legó a  los  212
mil lones.
   Mientras, el jefe de la misión naval
de la UE contra la piratería en aguas
de Somalia, vicealmirante Philip
Jones, dijo que cooperan activamente
con los pesqueros que faenan en la
zona pero que no puede dar garantías
de seguridad. "No somos capaces,
con seis buques, de dar garantías",
reconoció y señaló que los piratas
atacan "cada vez más lejos" de las
costas de su país.
   Es una decisión "muy difícil de
valorar", aseguró ayer Julio Morón,
responsable de la asociación Opagac,
una de las que engloba a la flota
atunera española a propósito de la
posibilidad de que los buques cuenten
a bordo con seguridad privada. "Por
mi información creo que sólo se
autorizó seguridad privada para un
buque cablero y, con respecto a
nosotros, por una parte, podríamos
sentirnos más seguros, pero, por otra,
quizás pueda provocar una escalada
de violencia que no deseamos",
señaló Morón.
   El portavoz de Opagac quiso dejar
claro que la apuesta del sector por la
seguridad en el Índico está en la que
debe ofrecer el contingente militar
desplegado por la UE en aquellas
aguas. "Nosotros seguimos confiando
en que sean los efectivos de la
operación Atalanta los que nos

protejan antes de inmiscuirnos en
a l g o  q u e  n o  e s  d e  n u e s t r a
competencia, que es sólo la pesca",
precisó Morón.
   Mientras, el representante de una
armadora que cuenta con un buque
atunero en la zona y que prefirió no
s e r  i d e n t i f i c a d o ,  s e  m o s t r ó
abiertamente en contra de asumir
seguridad privada en los buques. "Si
tenemos unas fuerzas armadas, no
digo ya España sino la UE, y unas
fuerzas de seguridad que costeamos
con nuestros impuestos no veo la
neces idad  de  que  seamos  las
empresas las que tengamos que
asumir ese coste añadido". "Lo
nuestro es la pesca y nuestro trabajo
no tiene nada que ver con las armas a
bordo; de momento creemos que el
dispositivo organizado por la UE en
la zona está funcionando y habrá que
ser un poco pacientes", explicó este
armador.
   Además, recordó que "desde hace
unos días recibo muchas ofertas de
empresas de seguridad privada y
parece que lo que hay es interés en
hacer negocio a nuestra costa",
indicó.
   
http://www.laopinioncoruna.es/seccio
nes/noticia.jsp?pRef=2009042400_11
_280158__Mar-Gobierno-autoriza-
flota-faena-Somalia-llevar-seguridad-
privada

El sindicato Alternativa Sindical de
Trabajadores de Seguridad
By ALTERNATIVATF
Submitted at 4/26/2009 10:47:55 AM

  Un sindicato denuncia que Metro ha
despedido a 300 vigilantes de
seguridad privada, un 20% del total
   domingo, 19 de abril, 16.05
   Europa Press
  * Imprimir
   El sindicato Alternativa Sindical de
Trabajadores de Seguridad Privada
denunció hoy que Metro de Madrid
ha avisado a cinco de las empresas de
seguridad que tiene subcontratadas de
su intención de reducir en 300
efectivos los agentes que vigilan sus
instalaciones, lo que supone un 20
por ciento del total de la plantilla
ocupada en este fin. Seguir leyendo el
arículo
   Mediante un comunicado, el
sindicato indicó que "la Dirección de
Seguridad de Metro de Madrid,
mediante llamada telefónica a las
cinco empresas de seguridad que
prestan servicio en el suburbano, ha
reducido el número de los vigilantes
que prestan servicio en el Metro en
más de 300 efectivos de un día para
otro, lo que supone una reducción del
2 0  p o r  c i e n t o  d e l  t o t a l  d e
aproximadamente 2.000 vigilantes"
que trabajan para la compañía.

   Según ellos, el coste mensual que se
reduce con esta medida "es de poco
más de un millón de euros que ya
habían sido aprobados y, por tanto,
necesar ios  para  garan t izar  l a
seguridad de los ciudadanos, los
propios empleados y del resto de
personal de seguridad". Además,
criticaron que "esos doce millones de
euros que se ahorra el Consorcio de
Transportes no se sabe dónde irán a
parar, a pesar de tener que estar todo
firmado, probado y registrado en el
Ministerio del Interior".
   Para la asociación, el Metro de
Madrid "continúa siendo uno de los
centros de trabajo con más conflictos
de la Comunidad --agresiones,
enfrentamientos entre bandas latinas,
abusos  sexua les ,  vanda l i smo,
grafiteros, suicidios, robos--", unos
datos que, "aunque no salgan en
ninguna estadística, los sufre el
personal de seguridad día a día".
   De hecho, según el colectivo "la
reciente ampliación de la plantilla en
36 vigilantes para tres de las nuevas
estaciones donde hay enfrentamientos
de bandas latinas, o el medio millar
de intervenciones que el personal
asignado al  grupo de carteras
contabilizó en un mes son ejemplos
claros sobre la conflictividad del

suburbano y de la necesidad de
aumentar la seguridad existente".
  "Ante esta decisión política de
búsqueda presupuestaria recortando
de la seguridad de los ciudadanos y,
por ende, a los trabajadores que
estamos en Metro nos queda la
indignación y la falta de sensibilidad
de los responsables de seguridad del
Metro y de quien haya partido tan
absurda decisión, máxime cuando se
trata de algo ya presupuestado",
afirmaron en su comunicado.
   Por todo ello, Alternativa Sindical
de Trabajadores de Seguridad Privada
denunciará ante el Ministerio de
Trabajo y el  del  Interior a la
Dirección de Seguridad de Metro de
M a d r i d  p o r  " l o s  c o n t i n u o s
incumplimientos de la Ley de
Seguridad Privada y el grave riesgo
en el que deja al personal asignado,
ya que reduce de forma drástica el
número de efectivos aumentando los
tiempos de auxilio ante cualquier
conflicto y por extensión a las
personas y bienes que protegidos".
   
http://es.noticias.yahoo.com/5/20090
419/tlc-un-sindicato-denuncia-que-
metro-ha-d-af28bcc.html

Concentración
contra la empresa
Punto Cinco
By ALTERNATIVATF
Submitted at 5/19/2009 3:38:15 PM

  Comisiones Obreras continúa con
las concentraciones en el hotel NH
Almenara contra la empresa de
seguridad Punto Cinco. Según el
Responsable del Sector de Seguridad
Privada del  s indicato,  Miguel
Páramo, «la pasividad que muestra la
cadena de hoteles, responsable de la
contratación de Punto Cinco, ante el
conflicto no hace mas que enquistar
el mismo, lejos de amedrentar y
aburrir a los trabajadores que quedan
en activo en el centro y los que ya
han sido despedidos, dicha aptitud
realza la lucha por sus derechos y
dignificación de su sector. No es de
recibo que trabajadores de la misma
categoría y funciones cobren 850
euros al mes castigados por el mero
hecho de pedir sus derechos y que se
cumpla la  legislación vigente,
mientras otros que miran hacia otro
lado elevan sus nóminas a más de
1600 euros».
   
http://www.diariosur.es/20090519/ca
mpo-gibraltar/concentracion-contra-
empresa-punto-20090519.html

HUELGA INDIFINIDA

By ALTERNATIVATF
Submitted at 5/22/2009 10:59:36 AM

  HUELGA INDIFINIDA
   
http://www.calameo.com/viewer.swf?

bkcode=00002985893eb0b7246eb&l
angid=es

hola buenas noches

By juanito
Submitted at 4/19/2009 7:21:02 PM

  hola buenas noches soy nuevo por
estos lares saludos
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Las calles de Montealto serán
vigiladas por un servicio de
seguridad privada
By ALTERNATIVATF
Submitted at 4/25/2009 8:20:21 PM

  Las calles de Montealto serán
vigiladas por un servicio de seguridad
privada
   Los vecinos ratificaron la decisión
en asamblea, aunque los trámites de
contratación serán algo complicados
al tratarse de calles de titularidad
pública A pesar de que los asaltos han
parado, los residentes «tienen mucho
miedo»
   Las calles de Montealto serán
vigiladas por un servicio de seguridad
privada
   Los vecinos ratificaron la decisión
en asamblea, aunque los trámites de
contratación serán algo complicados
al tratarse de calles de titularidad
pública A pesar de que los asaltos han
parado, los residentes «tienen mucho
miedo»
   La asamblea que reunió el pasado
miércoles a un nutrido grupo de
vecinos de Montealto dio sus frutos,
ya que entre otras cosas la comunidad
de residentes decidió de forma
unánime contratar a una empresa de
seguridad privada para que vigile sus
calles. Es bien sabido que desde hace
algún tiempo la preocupación ha
mermado los ánimos de estos

ciudadanos, que han padecido varios
asaltos en sus domicilios, algunos de
especial trascendencia.
   Hace dos meses, la asociación
vecinal amenazaba con organizar una
manifestación en demanda de una
mayor presencia policial, pero ahora
parece que los perjudicados han
optado por solucionar ellos mismos el
problema y recurrir a profesionales
del sector. Así lo confirmó ayer el
presidente del colectivo, Juan Manuel
Pardo, resaltando la participación y la
implicación de todos los afectados,
que mostraron durante la asamblea su
respaldo total a la propuesta de la
junta directiva en esta materia.
   No obstante, y a diferencia de hace
tan sólo unas semanas, Pardo quiso
expresar su satisfacción por la
respuesta municipal, ya que tanto los
dos Cuerpos de Policía como la
Delegación de Seguridad han dado el
visto bueno a que se contrate a una
compañía privada, a pesar de tratarse
de un espacio público. «Al ser una
zona pública, los trámites son algo
m á s  c o m p l i c a d o s ,  p o r q u e
n e c e s i t a m o s  e n t r e  o t r o s  l a
autorización de la Subdelegación del
Gobierno. Por lo menos, ya tenemos
i n f o r m e s  f a v o r a b l e s  d e l
Ayuntamiento y de la  Pol icía

Nacional y Local».
   En cuanto a la presencia de los
agentes ,  e l  presidente vecinal
reconoció que las primeras protestas
de forma pública han dado sus
resultados, puesto que los residentes
vienen percibiendo desde entonces
que los coches-patrulla vigilan sus
calles con una asiduidad mucho
mayor. A pesar de ello, los vecinos
«siguen teniendo mucho miedo,
porque han ocurrido cosas muy
gordas».
   En cuanto al servicio de seguridad,
consistirá fundamentalmente en una
serie de vehículos conducidos por
guardas que supervisarán toda la zona
de forma continua, pero sin la
ins ta lación de cámaras ,  como
contemplaba la asociación en un
principio. Además de esta vigilancia
colectiva, cada domicilio podrá
disponer de una alarma particular o
c u a l q u i e r  o t r o  e l e m e n t o  d e
características similares, si así los
propietarios lo consideran oportuno.
   admontalvo@lavozdigital.es
   
http://www.lavozdigital.es/jerez/2009
0425/jerez/calles-montealto-seran-
vigiladas-20090425.html

La Policía homenajea a los
vigilantes de seguridad por arriesgar
su vida
By ALTERNATIVATF
Submitted at 4/30/2009 7:15:01 AM

  Madrid, 29 abr (EFE).- La Jefatura
Superior de Policía de Madrid ha
reconocido formalmente la labor que
desempeñan los profesionales de
seguridad privada, en un acto donde
se ha hecho una mención especial a
aquellos que han sido víctimas de
atentados o brutales agresiones
mientras desempeñaban su trabajo.
   En la celebración, que ha tenido
lugar hoy con motivo del día de la
S e g u r i d a d  P r i v a d a ,  s e  h a
homenajeado a 300 personas, entre
las que figuraban directores y jefes de
seguridad, detectives privados,
escoltas y vigilantes de más de veinte
empresas.
   De forma especial, bajo la mención
honorífica de tipo A, se ha premiado
a 6 vigilantes que durante su trabajo
pusieron en riesgo su vida, como Juan
José González que fue víctima de un
atentado terrorista hace 9 años.
   G o n z á l e z  q u e ,  s e g ú n  h a
manifestado a Efe, prefiere no
recordar aquellos tiempos por las
secuelas físicas y psíquicas que le
dejaron, prestaba servicio en una
urbanización de viviendas cuando en

la calle Platerías de Madrid estalló un
coche bomba con 50 kilos de amonal.
   Fue el herido más grave de ese
atentado perpetrado por ETA y,
aunque elude hablar de ello, ha
manifestado sentirse "alegre" por este
reconocimiento que "ya era hora de
que llegara".
   Satisfecho también se ha mostrado
Pablo Gonzalo San Juan, víctima en
su caso de la "brutal paliza" que le
asestó un grupo de atracadores
provenientes del Este en un polígono
de Meco.
   Aún de baja y con problemas de
sueño por lo que ocurrió, San Juan ha
asegurado, durante la entrega de los
premios, que ese episodio no le
echará "para atrás" en el trabajo que
ha venido desempeñando durante 24
años.
   Al mismo tiempo ha reivindicado la
labor de los vigilantes de seguridad,
porque "no estamos valorados -ha
dicho- y muchas veces se nos
confunde con los  porteros  de
discoteca" .
   Junto a estos vigilantes han sido
reconocidos otros trabajadores que
han sido heridos o bien que han
colaborado con la Policía Nacional en
el esclarecimiento de sucesos, y

asimismo ha tenido lugar una ofrenda
floral en recuerdo a los fallecidos en
servicio.
   Durante la celebración han estado
presentes el jefe Superior de la
Policía Nacional, Carlos Rubio, y el
subdelegado del Gobierno en Madrid,
Ricardo García, puesto que la nueva
d e l e g a d a ,  A m p a r o  V a l c a r c e ,
finalmente no ha podido asistir, al
coincidir con su presentación oficial.
   En su intervención, Carlos Rubio ha
hecho un llamamiento para que la
s egu r idad  púb l i c a  y  p r i vada
"compartan esfuerzos y necesidades",
para seguir reduciendo la cifra de
criminalidad, que según ha apuntado,
en la Comunidad de Madrid ha
logrado situarse en el -2.32 durante el
2008.
   El negocio de la seguridad privada,
h a  d e t a l l a d o  R u b i o ,  f a c t u r a
anualmente en la Comunidad de
Madrid más de 1.000 millones de
euros y en él  trabajan 27.000
personas.
   
http://ecodiario.eleconomista.es/legisl
acion/noticias/1206297/04/09/La-
Policia-homenajea-a-los-vigilantes-de
-seguridad-por-arriesgar-su-vida.html

En suspensión de pagos
la principal contrata de
vigilantes del Gobierno
By ALTERNATIVATF
Submitted at 5/19/2009 3:50:20 PM

  c-7 seguridad solicita un concurso
de acreedores para garantizar su
viabilidad
   El grupo, que tiene 68 de sus 600
empleados en Navarra, no puede
hacer frente a las obligaciones
tributarias
   pamplona. La empresa de seguridad
pr ivada  Grupo C-7,  pr inc ipal
adjudicataria del Gobierno foral para
el servicio de vigilancia en la mayoría
de las Consejerías y en el Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea, se ha
visto obligada a solicitar un concurso
de acreedores (antigua suspensión de
pagos) para solventar la situación
financiera en la que está inmersa.
   Fuentes de la compañía, cuya sede
central  se localiza en Madrid,
explicaron ayer que "la grave
situación económica y financiera que
atraviesa el país", unida a "la demora
de los cobros de los clientes que
afecta a todo el grupo", ha llevado a
la Dirección a adoptar varias medidas
organizativas y legales, entre ellas
entrar en la ley concursal.
   El objetivo de acudir a la vía
judicial, según las mismas fuentes, es
"obtener una gestión precisa de la
tesorería" y afrontar de ese modo las
exigencias tributarias que soporta,
dado que "las necesidades de los
trabajadores, de los bancos y de los
proveedores están cubiertas".
   Los mismos portavoces de la
compañía admitieron, no obstante,
que las nóminas está siendo abonadas
a los trabajadores con "cierto retraso,
pero hasta el momento estamos
pagando adecuadamente". Asunto
diferente es el pago de las horas
extraordinarias, que varios empleados
reclaman desde hace varias semanas.
   consejerías y servicio de salud C-7
Seguridad,  que cuenta con 68
trabajadores en la Comunidad Foral
realizando servicios de vigilancia en
todos los hospitales, incluidos los de
Estella y Tudela, así como centros de
salud, el Museo de Navarra y cinco
Consejerías (Industria, Agricultura,
Educación, Salud y Cultura), se hizo
cargo de esta prestación el 1 de enero
de 2006, una adjudicación que expira
a finales de este año.
   La propuesta para someterse a un
concurso de acreedores en un
Juzgado de lo Mercantil de Madrid
tuvo lugar en abril, indicaron fuentes
de C-7 Seguridad, que lamentaron
que hasta el momento no haya surtido
efecto por la excesiva carga de
trabajo que sufre la citada unidad
judicial. "Estamos a la espera de que
se acepte la propuesta y de que se
nombren interventores para poder
i n i c i a r ,  c u a n t o  a n t e s ,  u n a
planificación correcta que sirva para
normalizar la situación que atraviesa
la compañía actualmente".
   Según apuntaron estas mismas
fuentes, cuando el concurso de
acreedores sea finalmente aceptado,
"se  podrán  es tudiar  fórmulas
adecuadas y la flexibilidad necesaria
para garantizar la viabilidad de la
empresa", que en cualquier caso, "no
está comprometida", concluyeron.
   
http://www.noticiasdenavarra.com/ed
iciones/2009/05/19/sociedad/navarra/
d19nav11.1598543.php

consulta 14-04-09

By ALTERNATIVATF
Submitted at 5/3/2009 6:04:48 PM

  

http://alternativasindical.org/cordoba/
Documentos/consultainteriorvvsscee.
pdf
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AENA contrata vigilancia para
evitar la ocupación de las casas
expropiadas
By ALTERNATIVATF
Submitted at 4/25/2009 8:51:07 PM

  AENA contrata vigilancia para
evitar la ocupación de las casas
expropiadas
   El organismo dependiente de
Fomento anuncia que la demolición
de las primeras viviendas se llevará a
cabo a partir de la semana que viene ·
Los afectados desmantelan los
materiales útiles de los inmuebles
   El Gobierno central no quiere que
ningún contratiempo obstaculice el
p r o c e s o  y a  i n i c i a d o  p a r a  l a
ampliación del aeropuerto. Por eso,
una vez finalizada la negociación con
buena parte de los parcelistas de la
zona afectada por esta remodelación,
ha puesto en marcha un plan de
seguridad para  evi tar  que los
inmuebles que han sido expropiados,
o los que lo serán en pocas semanas,
puedan sufr i r  e l  expol io o la
ocupación de otros ciudadanos.
Según la información facilitada a El
Día por Aeropuertos Españoles y
Navegación Aérea (AENA), desde
ayer mismo existe un dispositivo de
seguridad en la zona para tratar de
impedir  que se l legue a estos
e x t r e m o s .  E s t o s  v i g i l a n t e s ,

identificados con petos amarillo y
naranja fluorescente, se hicieron ayer
cargo de cuatro viviendas sólo unos
minutos después de que sus hasta
entonces propietarios formalizaron la
entrega de las llaves para recibir la
totalidad del importe pactado.
   Este personal, según detallaron
desde este organismo dependiente del
Ministerio de Fomento, pasará de
vigilar unas casas a hacer lo propio
con o t ras  conforme se  vayan
r e a l i z a n d o  l a s  p e r t i n e n t e s
demoliciones,  de ahí  que esta
empresa públ ica no considere
necesario que haya más de una
veintena de efectivos en este proceso
de rotación. A este respecto, desde
AENA concretaron que el derribo de
los primeros inmuebles "será cuestión
de días" y que, por tanto,  las
máquinas empezaran a entrar en las
parcelas -las primeras son las de
Llanos del Castillo- a partir de la
semana que viene.
   El plan del aeropuerto de Córdoba
va entrando, por tanto, en una nueva
fase, que consiste en la liberación de
lo s  t e r r enos  necesa r io s  pa r a
desarrollar el proyecto. En total, 188
parcelas deben quedar desalojadas en
el plazo de un mes para que, una vez

demolidas las viviendas, pasen a
integrar el terreno correspondiente al
comple jo  de l  aeródromo.  S in
embargo, AENA ha autorizado a los
ciudadanos que se han visto afectados
por las expropiaciones que se lleven
cuanto quieran de las viviendas que
van a abandonar.
   Los parcelistas de Llanos del
Castillo, la urbanización que está más
próxima a la barriada periférica de El
Higuerón, serán los primeros en pasar
por las oficinas de AENA. A este
enclave pertenecen 25 familias -poco
mas de la octava parte de los
afectados-, pero a ellas les seguirán
las de otras cuatro parcelaciones: la
Altea, Fontanar de Quintos, San
Isidro y Guadalvalle. La mayor parte
de los terrenos a expropiar -alrededor
del 80%- tienen algún tipo de
construcción, mientras que el resto es
terreno de labor que en algún caso
llega las diez hectáreas.
   
http://www.eldiadecordoba.es/article/
cordoba/407952/aena/contrata/vigilan
cia/para/evitar/la/ocupacion/las/casas/
expropiadas.html

El fiscal pide tres años de cárcel
para Miguel Ángel Ramírez por
edificar en suelo protegido
By ALTERNATIVATF
Submitted at 5/13/2009 5:25:52 PM

  M. REYES La Fiscalía de Medio
Ambiente solicita tres años y medio
de cárcel para el actual presidente de
la Unión Deportiva Las Palmas,
Miguel Ángel Ramírez Alonso. El
fiscal le acusa de un delito contra la
ordenac ión  de l  t e r r i to r io  por
promover la construcción de varias
obras ilegales, concretamente en una
finca propiedad de Ramírez que está
si tuada en un espacio natural
protegido de la capital grancanaria.
   Según sostiene el fiscal Javier
Ródenas en su escrito de acusación,
Ramírez "promovió la realización de
las obras con total desprecio a la
ordenación legal del terreno", pues se
t r a t a  d e  c o n s t r u c c i o n e s  " n o
autor izadas  y  en ningún caso
autorizables por su manifiesta
contradicción con el planeamiento
vigente".
   La finca, de 31.243 metros
cuadrados y ubicada en La Milagrosa,
ocupa suelo clasificado como rústico

de protección medioambiental por el
Plan General de Ordenación de Las
Palmas de Gran Canaria. El fiscal
delegado también asegura en sus
conclusiones provisionales que los
trabajos se ejecutaron sin licencia
munic ipa l  y  s in  recabarse  la
preceptiva calificación territorial al
Cabildo de Gran Canaria. De hecho,
Ramírez intentó legalizar la obras en
julio de 2005 y marzo de 2008, pero
Polí t ica Terri torial  le  negó la
c a l i f i c a c i ó n  p o r  t r a t a r s e  d e
c o n s t r u c c i o n e s  c o n t r a r i a s  a l
p l a n e a m i e n t o  v i g e n t e .
   El representante del Ministerio
Público relata que los trabajos se
iniciaron en marzo de 2004, y
consistieron en edificar un estanque
de 400 metros cuadrados,  dos
aparcamientos superiores a los 200
metros cada uno y una nueva vía de
acceso de similares dimensiones.
Asimismo estaba proyectado el
recubrimiento de la superficie con
hormigón,  dos  ed i f ic ios  y  e l
cerramiento de la finca con muros,
alambradas y vallas.

   La Fiscalía pide la misma pena de
p r i s i ó n  p a r a  e l  d u e ñ o  y  e l
representante legal de la empresa
constructora, Benedicto Martel
Hernández y José Luis Alemán
Suárez, respectivamente. Ambos
también eran conocedores de que las
obras "se promovieron, proyectaron e
iniciaron en el interior de un espacio
na tu ra l  p ro teg ido  reconoc ido
legalmente como Paisaje Protegido de
Pino Santo".
   Aparte de cárcel, el fiscal interesa
para los acusados tres años y medio
de inhabilitación para el ejercicio de
la construcción, así como una multa
de 30 meses a razón de 60 euros
diarios para Ramírez y de 30 euros
para los  otros dos imputados.
También pide que derriben las obras
denunciadas. El juicio está pendiente
de señalarse.
   
http://www.laprovincia.es/secciones/n
oticia.jsp?pRef=2009051300_4_2298
25__Las-Palmas-GC-fiscal-pide-tres-
carcel-para-Miguel-Angel-Ramirez-
edificar-suelo-protegido

La Policía Nacional
aboga por mejorar la
cooperación con la
seguridad privada
By ALTERNATIVATF
Submitted at 5/13/2009 6:38:07 PM

  El comisario ha señalado que en la
provincia hay aproximadamente 800
vigilantes y 29 empresas en este
sector, y ha destacado el trabajo de la
unidad provincial de seguridad
ciudadana, que se encarga de evitar
que se produzcan casos de intrusismo
profesional.
   Redacción 13-5-2009, 14:58
   La Policía Nacional ha celebrado
hoy el primer Día de la Seguridad
Privada, una cita que en palabras del
comisario provincial, José Antonio de
la  Rosa ,  t iene  como obje t ivo
reconocer la labor de los vigilantes y
mejorar e incrementar la cooperación
de los cuerpos policiales y las
empresas de seguridad.
   Según Efe, de la Rosa ha indicado
en declaraciones a los periodistas que
en la actualidad no se puede concebir
l a  s e g u r i d a d  p ú b l i c a  s i n  e l
"complemento necesario" de la
privada.
   En este sentido, ha añadido que la
filosofía de los cuerpos policiales es
aumentar la colaboración con las
empresas de seguridad para aumentar
la prevención de delitos y garantizar
la seguridad de los ciudadanos.
   El comisario ha señalado que en la
provincia hay aproximadamente 800
vigilantes y 29 empresas en este
sector, y ha destacado el trabajo de la
unidad provincial de seguridad
ciudadana, que se encarga de evitar
que se produzcan casos de intrusismo
profesional.
   De la Rosa ha recordado, a
preguntas de los periodistas, que los
porteros de discoteca no son personal
acreditado como vigilantes de
seguridad y ha asegurado que es "un
firme propósito" de la Policía y de la
Guardia Civil que se actúe contra
todo intrusismo en este ámbito.
   Según ha explicado, la colaboración
entre la seguridad pública y la privada
se centra en compartir información
sobre el modo de obrar de los
delincuentes y los lugares en los que
cometen sus actuaciones.
   Además, ha comentado que no tiene
constancia de que la crisis económica
esté teniendo alguna incidencia en el
número de delitos y ha agregado que
cuando la Policía tenga "algún dato"
que le permita manifestarse en ese
sentido, lo dirá.
  "No descarto que pueda existir una
cierta incidencia, pero no tenemos
ningún dato que nos diga que hay una
conexión entre crisis y delincuencia",
ha declarado De la Rosa, quien ha
hecho hincapié en que "la culpa de
que exista delincuencia la tienen los
propios delincuentes".
   A su juicio, en el primer trimestre
ha habido un desplazamiento de la
delincuencia y una concentración de
hechos delictivos en determinadas
zonas,  pero la  s i tuación "está
contenida" y se asimila a la del año
pasado.
   
http://www.cordobainformacion.com/
info.php?codigo=17748

NOTAPRENSA_reduccionmetroseguridad
By ALTERNATIVATF
Submitted at 5/1/2009 11:32:42 AM

  
NOTAPRENSA_reduccionmetrosegu
ridad

   
http://www.calameo.com/viewer.swf?
bkcode=000029858cdc23260098f&la
ngid=es
   
NOTAPRENSA_DENUNCIAreducci

onmetroseguridad
   
http://www.calameo.com/viewer.swf?
bkcode=00002985884b4a0ef45d5&la
ngid=es
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Profesionales de la seguridad
privada denuncian irregularidades
en el Godó
By ALTERNATIVATF
Submitted at 4/26/2009 10:50:23 AM

  Barcelona, 24 abr (EFE).- El
secretario general del Sindicato
Independien te  Profes iona l  de
Vigilancia y Servicios de Cataluña
(SIPVC), José María Izquierdo, ha
denunciado irregularidades en el
servicio de seguridad privada del
Trofeo Conde de Godó de tenis,
donde se contrata a guardias de
seguridad no homologados.
  "Cada año se ha denunciado a la
compañía de seguridad Securitas, así
como al propio torneo, porque
utilizan vigilantes ilegales (no
homologados por el Ministerio del
Interior)", ha señalado Izquierdo,
quien ha revelado que durante los dos
ú l t imos  años  Secur i tas  hab ía
contratado a estudiantes para cubrir el
servicio.
   El secretario general del SIPVS ha

informado de que varios miembros de
los s indicatos han entrado de
incógnito en el recinto del torneo para
detectar y fotografiar posibles
irregularidades, como el contrato de
guardias no registrados.
  "Un vigilante debe ser homologado
por el Ministerio del Interior, y estas
empresas utilizan a cualquier persona
de la  cal le .  Una persona con
antecedentes penales no puede
trabajar como guardia de seguridad, y
está demostrado que estas empresas
han contratado gente en estas
condiciones",  ha comentado.
   En ese sentido, Izquierdo ha
asegurado que el "intrusismo" es uno
de los principales problemas de la
profesión, además de una serie de
puntos del convenio que el Tribunal
Supremo declaró ilegales y que las
empresas siguen incumpliendo, como
el pago de las horas extras por debajo
de lo que marca el Estatuto de los

Trabajadores.
   Cerca  de  una veintena de
profesionales de la seguridad privada
en Cataluña, representantes de los
ocho s indicatos  del  sector  en
Cataluña, se han concentrado hoy
frente a la entrada principal de las
instalaciones del Godó para exigir el
cumplimiento del convenio según la
sentencia del Tribunal supremo.
   Los sindicatos de la seguridad
privada en Cataluña han informado
de que la concentración de hoy se
realizaba "a nivel informativo",
aunque se ha organizado otra "mucho
más multitudinaria" en el aeropuerto
de Barcelona el próximo 30 de abril.
EFE af/rq/nam
   
http://www.elconfidencial.com/cache/
2009/04/24/34_profesionales_segurid
ad_privada_denuncian_irregularidade
s.html

El juzgado archiva las causas contra
los vigilantes del aeropuerto del Sur
By ALTERNATIVATF
Submitted at 5/16/2009 6:57:47 PM

  Edición impresa
   N. VIZOSO, S/C de Tenerife
   El Juzgado de instrucción número 4
de Granadilla de Abona ha archivado
la causa interpuesta contra los 21
vigilantes del aeropuerto del Sur
Reina Sofía que, el pasado mes de
agosto, fueron detenidos por la
Guardia Civil por un presunto delito
de alteración del orden público, a raíz
de la actuación efectuada con la que
rec lamaban la  mejora  de  sus
condic iones  labora les .
   Cabe recordar que una veintena de
vigilantes de seguridad de la empresa
Seguridad Integral Canaria, que opera
en el citado aeródromo, decidieron
para l izar  sus  funciones  como
vigilantes el pasado 22 de agosto tras
haber agotado todas las vías de

diálogo con el Ejecutivo de Servicio y
debido a las condiciones de extremo
calor a las que estaban expuestos.
   Fue producto de esta actuación
cuando, en los días posteriores, la
Guardia Civil presentó denuncia
contra los vigilantes de seguridad por
"omisión o abandono injustificado del
servicio" y por "celebrar reuniones en
lugares  de  t r áns i to  púb l i co" ,
argumentando que esa actitud "causó
un grave  per ju ic io  a l  normal
funcionamiento del tránsito aéreo,
originando grandes colas de pasajeros
en la zona previa al control de
seguridad".
   Sin embargo, el auto que pone fin a
las diligencias previas establece que
"no aparece debidamente justificada
l a  p e r p e t r a c i ó n  d e l  h e c h o
supuestamente delictivo que ha dado
motivo a la formación de la causa por
lo  que  ( . . . )  p rocede  decre ta r

sobreseimiento provisional de las
actuaciones".
   Ante el sentido del auto, miembros
de Alternativa Sindical, que en su
momento presentaron denuncia por
coacciones y amenazas contra el
máximo responsable de la Guardia
Civil del aeropuerto Reina Sofía
Tenerife Sur, Aeropuertos Españoles
y Navegación Aérea (Aena) y la
empresa Seguridad Integral Canaria,
destacaron que los trabajadores
simplemente reclamaron sus derechos
para tener unas condiciones laborales
dignas y que la Guardia Civil se
extralimitó en sus funciones, por lo
que seguirán adelante con la denuncia
presentada por detención ilegal hasta
que "se depuren responsabilidades".
   http://www.eldia.es/2009-05-
16/TENERIFE/2-juzgado-archiva-
causas-vigilantes-aeropuerto-Sur.htm

Un vigilante resulta herido grave en un tiroteo
en un centro comercial
By ALTERNATIVATF
Submitted at 5/26/2009 5:05:20 PM

  Un vigilante de seguridad ha
recibido este lunes dos disparos en el
abdomen en el centro comercial
IslaAzul, situado en el PAU del
distrito de Carabanchel, durante un
tiroteo con varios atracadores.
   La víctima y un compañero
portaban varias sacas de dinero que
acaban de recoger de la oficina del
Banco Santander del centro cuando
fue ron  abordados  po r  va r ios
d e l i n c u e n t e s .  L o s  l a d r o n e s
amenazaron a los vigilantes y

abrieron fuego contra ellos. Además,
una transeúnte ha resultado herida
leve por el rebote de una bala. En lo
que respecta a los delincuentes, uno
argentino de unos treinta años ha sido
detenido.
   Los ladrones, que acababan de
llegar a bordo de dos motos iban
armados y dispararon a los vigilantes
cuando estos se negaron a entregarles
el dinero.
   Según ha informado un portavoz de
Emergencias Madrid, el suceso ha
ocurrido sobre las 19,30 horas en uno
de los pasillos del centro comercial,
cuando varias personas han disparado

contra un vigilante de seguridad y una
mujer que realizaba unas compras.
   Dispositivo para detener a los
huidos
   La Policía Nacional ha establecido
un dispositivo para detener a los dos
huidos y el Grupo VI de Homicidios
investiga lo sucedido, según la misma
fuente.
   El Samur ha atendido al hombre, de
44 años, que presentaba dos heridas
de bala, una en el abdomen con
orificio de entrada y salida, y otra en
la pierna izquierda también con
trayectoria de entrada y salida.
   El hombre, que tenía la tibia

fracturada, ha estado consciente en
todo momento y ha sido estabilizado
por el Samur, que le ha trasladado al
hospital 12 de Octubre con pronóstico
grave. Además, tiene una rozadura de
bala en la cabeza.
   La mujer presentaba una herida por
arma de fuego en el pie izquierdo, y
ha sido trasladada al 12 de octubre en
estado leve.
   
http://www.elmundo.es/elmundo/200
9/05/25/madrid/1243276891.html

La Jefatura de Policía
de Madrid reconocerá
mañana el trabajo de los
profesionales de
seguridad privada
By ALTERNATIVATF
Submitted at 4/29/2009 12:24:11 AM

  Al acto acudirá la recién nombrada
delegada del Gobierno en Madrid,
Amparo Valcarce
   MADRID, 28 Abr. (EUROPA
PRESS) -
   La Jefatura Superior de Policía de
Madrid y la Comisión organizadora
celebrarán por primera vez en la
capital el Día de la Seguridad Privada
para reconocer la labor de estos
p ro fe s iona l e s  que ,  de  fo rma
coordinador con la seguridad pública,
desarrollan en la protección de las
personas y los bienes.
   Se trata de un reconocimiento
público a la importante labor que
d i a r i a m e n t e  d e s a r r o l l a n  l o s
profesionales  de la  Seguridad
Privada, de forma coordinada con la
Seguridad Pública, en la protección
de las personas y sus bienes.
   En este  acto inst i tucional ,
trescientos profesionales verán
reconocido su trabajo con las
menciones honoríficas tipo A y B
otorgadas por el Cuerpo Nacional de
Policía. Entre los galardonados
figuran directores de seguridad, jefes
de seguridad, detectives privados,
escoltas privados y vigilantes de
seguridad.
   Al acto asistirán la recién nombrada
delegada del Gobierno en Madrid,
Amparo Valcarce García, y el jefe
Superior de Policía de Madrid, Carlos
Rubio  Fernández ,  en t re  o t ras
autoridades y representantes de la
Policía Nacional. El acto principal
tendrá lugar a las 12 horas en el Salón
de Congresos del Hotel Auditorium,
situado en el número 400 de la
avenida de Aragón.
   
http://www.europapress.es/madrid/no
t i c i a - j e f a tu r a -po l i c i a -madr id -
r e c o n o c e r a - m a n a n a - t r a b a j o -
profesionales-seguridad-privada-
20090428115323.html
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Los trabajadores de la seguridad
privada de suman a la manifestación
de mañana en Cartagena
By ALTERNATIVATF
Submitted at 4/30/2009 5:33:05 PM

  MURCIA, 30 Abr. (EUROPA
PRESS) -
   Los sectores de seguridad privada
de las Federaciones de Servicios de
UGT (FeS-UGT) y Actividades
Diversas de CCOO hicieron hoy un
llamamiento a los trabajadores del
sector en la comarca de Cartagena, a
fin de dar "una respuesta conjunta y
uni tar ia  a  los  p lanteamientos
absolutamente regresivos de las
patronales", asistiendo mañana a la
manifestación que, con motivo del
Primero de Mayo, partirá a las 11.00
horas desde la Plaza de España de
Cartagena.
   Desde UGT y CCOO no descartan
llegar a una huelga "que pararía
importantes sectores del país y de la
Región de Murcia, donde prestan

servicio unos 1.950 vigilantes de
seguridad, integrados en 17 empresas,
cuya facturación anual asciende a 80
millones de euros".  Y es que,
denunciaron ambos sindicatos en un
c o m u n i c a d o  c o n j u n t o ,  l a s
conversaciones sobre el convenio
colectivo "están rotas".
  "Los empresarios intentan hacernos
tragar con una subida cero este año y
del 0,70 por ciento en los tres
siguientes",  añadieron fuentes
sindicales, que recordaron que "no
son nuevas estas insolencias de la
patronal, pero sí es nuevo su firme
convencimiento de sacar provecho de
la crisis".
   
http://www.europapress.es/murcia/not
icia-trabajadores-seguridad-privada-
suman-mani fes tac ion-manana-
cartagena-20090430180008.html

Gobierno canario destina 4,7 millones
de euros a la vigilancia de centros de
ejecución de medidas judiciales
By ALTERNATIVATF
Submitted at 4/29/2009 12:46:33 AM

  LAS  PALMAS DE GRAN
CANARIA, 28 Abr. (EUROPA
PRESS) -
   El Gobierno de Canarias ha
autorizado hoy el gasto para la
contratación del servicio de seguridad
y vigilancia en los centros de
ejecución de medidas judiciales de las
Islas por un importe de 4.746.168
euros.
   En la actualidad, Canarias cuenta
con una red de centros que incluyen
t res  es tab lec imien tos  para  l a
ejecución en régimen cerrado, cuatro
en régimen semiabierto y ocho
centros de convivencia en régimen
abierto, así como varios pisos y
centros para el cumplimiento de
medidas en internamiento terapéutico.
   Asimismo, existe un amplia red de

plazas para la ejecución en medio
abierto de diferentes tipos de medidas
que incluyen libertad vigilada,
prestaciones en beneficio a la
comunidad, tareas socioeducativas,
permanencia de fin de semana y
centros de día.
   En total 155 chicos cumplen
medidas en centros de internamiento
en el archipiélago, 102 de ellos en
régimen semiabierto y otros 24 en
régimen cerrado, frente a otros 29
jóvenes que cumplen medidas en
centros de internamiento terapéutico.
Por su parte, en medio abierto,
cumplen medidas en las Islas 538
jóvenes.
   http://www.europapress.es/islas-
canarias/noticia-gobierno-canario-
destina-47-millones-euros-vigilancia-
centros-ejecucion-medidas-judiciales-
20090428153645.html

COMUNICADO SECCIÓN
SINDICAL CC.OO. VISEGUR
S.A. ULL
By ALTERNATIVATF
Submitted at 5/10/2009 4:47:10 PM

  Hoy a primera hora recibimos la
noticia de que el sábado noche se ha
celebrado una fiesta en el colegio
mayor San Fernando, (residencia
universitaria) de la Universidad de la
Laguna.
   Por  e l  momento  la  ún ica
información que tenemos es que el
vigilante fue supuesta mente agredido
por un estudiante quien fue reducido
por los demás vigilantes tras la
agresión.

   Según nuestra información en dicha
fiesta también se encontraba el
presidente de nuestro comité de
empresa, por lo que esperamos esta
vez se tome alguna medida y no
como en anteriores ocasiones como
en el campus de experimentales
donde fueron agredidos dos vigilantes
o como en arquitectura técnica,
(aparejadores) donde se formo una
ba t a l l a  campa l  t en i endo  que
intervenir la UIP de santa cruz.
   Continuaremos informando.

DIALSE NO PAGA
By ALTERNATIVATF
Submitted at 5/7/2009 10:45:27 PM

  al dia 8 de mayo dialse no paga a
sus vigilantes y estamos esperando .la
paga de marzo la pagaron en dos
meses ,y a hora esto que se piensan
que los trabajadores de dialse somos
una ong.haber como mucha gente que
le esplica a su banco que no puede
pagar .lo que no entiendo es por que
no paga a sus vigilantes .y si tiene
dinero para cambiar el letrero que

tiene en el edificio de la sede de la
empresa.esto es de verguenza .pero
esto ya era sabido .hoy el director y la
aministradora ilocalizables .y hay
mucha gente muy tranquila .mira que
busque en el foro de ccoo de dialse si
comemtarian algo pero nada. me
huele a que a ellos ya les pagaron por
que si no .no lo entiendo deben ir
sobrados de pasta.bueno desde este
foro se propone que si el dia 11 lunes
no pagan .todos de baja haber quien
cubre servicios

AVISO PARA LOS VIGILANTES
DE LOS CENTROS DE SALUD
By ALTERNATIVATF
Submitted at 5/8/2009 12:15:50 AM

  segun me comentan en algunos
centros de salud de la isla los
vigilantes cogen datos de pacientes
   esto es lo que le puede ocurrir que
los denuncien. haber si de una vez
nos dedicamos hacer nuestras
   funciones y nos degamos de quedar
bien con el cliente y con la empresa
,que despues al que denuncian es al

vigilante y el cliente y la empresa se
lavan las manos.y para muestra. esto
es lo que os puede ocurrir
   VIGILANTE DENUNCIADO POR
C O G E R  D A T O S  D E  L O S
P A C I E N T E S
   
http://www.calameo.com/viewer.swf?
bkcode=000029858526407663e48&l
angid=es

Las vacaciones no se
pierden aunque el
trabajador haya estado
de baja por enfermedad
By ALTERNATIVATF
Submitted at 5/3/2009 6:09:26 PM

  Las vacaciones no se pierden
aunque el trabajador haya estado de
baja
   por enfermedad
   
http://alternativasindical.org/cordoba/
Documentos/Las%20vacaciones%20
no%20se%20pierden%20aunque%20
el%20trabajador%20haya%20estado
%20de%20baja%20por%20enfermed
ad.pdf

Concentracion
Aeropuerto de Barcelona

By ALTERNATIVATF
Submitted at 5/3/2009 5:46:22 PM

  los mossos queiran ser las reinas de
la concentracion y a buena fe que lo
consiguieron despues quieren que no
hablen mal de ellos

hola a todos

By Goia
Submitted at 5/1/2009 11:48:07 AM

  hola a todos, un foro mas que visitar
y estar entretenido.
   Saludos y enhorabuena por la web


